
 
 
Rdo. No. 05001-31-05-008-2019-00218-00 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Medellín, once (11) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Tipo Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
 

Demandantes: IVÁN DE JESÚS ZAPATA PAREJA  
 

Demandado: MINCIVIL S. A. 
 

Radicado No. 05001-31-05-008-2019-00218-00 
 

Dentro del proceso de la referencia, luego de revisada la respuesta que a la 

demanda brinda la parte demandada, se SE ORDENA DEVOLVER la misma, 

para que en el término legal de cinco (5) días hábiles, aclare el escrito de 

excepciones previas presentado, esto por cuanto el mismo va dirigido a otro 

Juzgado, otro demandante, otro radicado, además, los hechos y pedimentos 

relacionados en dicho escrito no guardan relación con los relacionados en la 

presente demanda. De no subsanarse este requisito, se tendrá por no presentada 

la excepción previa de prescripción arrimada al proceso en escrito aparte.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
  JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue 

notificado en ESTADOS No. 156 fijados en la 

Secretaría del Despacho hoy 12 de 

OCTUBRE del año 2021 a las 8:00 a. m.  

Secretaria 

 


